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MINISTERIO DE HACIENDA

599 ORDEN de 3 de enero de 1976 sobre emisión de 
Bonos del Tesoro a corto plazo, como instrumento 
de política monetaria. 

Ilustrísimo señor:

El artículo 31 de la Ley 47/1975, de 30 de diciembre, sobre 
aprobación de los Presupuestos Generales del Estado para 1976, 
autoriza al Ministro de Hacienda para emitir en el mercado 
interior Bonos del Tesoro, como instrumento de política mo
netaria, y asimismo le autoriza para establecer el tipo de in
terés, condiciones, exenciones de impuestos y demás caracte
rísticas de la emisión.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos para emitir en el mercado interior, durante el presente 
ejercicio, Bonos del Tesoro, como instrumento de política mo
netaria.

Los Bonos del Tesoro podrán ser adquiridos por las Entidades 
bancarias, Cajas de Ahorros, Cooperativas de crédito, Compa
ñías de Seguros, Entidades de capitalización y Ahorro y Socie
dades y Fondos de Inversión Mobiliaria.

2. ° El importe de los Bonos en circulación no podrán exce
der de treinta mil millones de pesetas nominales.

3. ° El plazo de vigencia, tipo de interés y demás caracterís
ticas reforma de gestión de los Bonos del Tesoro que se emi
tan, serán los establecidos en la Orden ministerial de 3 de 
enero de 1975.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1976.

VILLAR MIR

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.
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600 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se amplía el plazo de 
presentación de solicitudes para plantación de vi
ñedo en la campaña 1975/76.

Haciendo uso de las facultades otorgadas a la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria en el artículo 7 de la Orden 
de 9 de octubre de 1975 por la que se dictan normas para re
gular el régimen de autorizaciones de plantación de viñedo 
durante la campaña 1975/76, y debido a condiciones de carac
teres técnicos y factores climáticos de diversa índole, se estima 
conveniente ampliar el plazo de presentación de solicitudes.

Por lo expuesto, previa aprobación del excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura, esta Dirección General amplia el pla
zo de presentación de solicitudes, tanto para realizar nuevas 
plantaciones como para replantaciones y sustituciones de viñedo 
hasta el día 1 de marzo de 1976.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 19 de diciembre de 1975.—El Director general, Clau

dio Gandarias.—Conforme: Virgilio Oñate Gil.

Sres. Subdirector general de la Producción Vegetal y Delegados 
provinciales del Ministerio de Agricultura.


